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4. Cualquier modificación del trazado o características de la obra a ejecutar, deberá ser previamente 
aprobada por el mismo órgano que expida la licencia. 

Norma 11. - APERTURA DE ZANJA. 

La demolición del pavimento y excavaciones se realizarán mediante el empleo del equipo más 
apropiado para el tipo de firme y suelo de que se trate, prohibiéndose de forma expresa el empleo de 
maquinaria pesada en aceras y zonas excluidas al tráfico rodado. Los equipos empleados asegurarán un 
nivel de vibraciones, ruidos y contaminación ambiental inferior a los máximos establecidos por la normativa 
específica de aplicación. 

Norma 12.-DEFINICIÓN DE CONDICIONES PARA LAS OCUPACIONES EN VfA PÚBLICA. 

Las licencias para la ejecución de obras en la vía pública establecerán las condiciones de las obras 
a ejecutar dentro del ámbito señalado al efecto, sin interrupciones, con sujeción a lo dispuesto en esta 
Ordenanza y las condiciones esenciales que en la misma se establezcan. 

La licencia para la realización de obras podrá establecer, en virtud de esta Ordenanza, la 
observancia de determinados plazos de inicio y finalización, la fijación de un calendario, horarios e 
intensidades en el desarrollo de los trabajos y de sus modalidades de ejecución, especialmente cuando 
perturben el tránsito de peatones y vehlculos. 

El Ayuntamiento denegará la licencia cuando, según criterio municipal, existan otras alternativas 
sobre el trazado o las condiciones de ejecución de la obra, que supongan una menor afectación a la 
vialidad. 

En la tramitación de la licencia para la ejecución de obras en la vía pública se recabará informe del 
Area de Tráfico en cuanto se refiere a señalización, balizamiento y ordenación de la circulación, para 
cualquier trabajo que no sea una cala o acometida, comprendido en los siguientes supuestos: 

- Corte de alguna calle.
 
- Ocupación de una vía principal local.
 

El peticionario de la ocupación viene obligado y es responsable del mantenimiento y buena 
visibilidad de la señalización vertical existente en la calle y que quede afectada por la zona de obra, 
debiendo comunicar a los servicios del Area de Tráfico así como al Area de Urbanismo las posibles 
modificaciones necesarias. 

Independientemente del tipo de ocupación o de vía en que ésta se realice, será obligatorio, una vez 
obtenida la licencia necesaria, comunicar a la Policía Local, al menos con 48 horas de antelación, el 
momento en que dará comienzo la ocupación para que se tomen las medidas necesarias. En ningún caso 
podrá realizarse obra alguna que suponga una afección al tráfico rodado sin previamente haber hecho la 
oportuna comunicación a la Policía Local. Incluso en los casos más urgentes, se comunicara igualmente con 
la mayor antelación posible. 

Norma 13.- USO DE CONTENEDORES. 

Los contenedores se situaran fuera de los itinerarios peatonales. Cuando la parte superior 
sobresalga de la base, se adosará un elemento protector que proyecte en planta el punto que más 
sobresalga, para que no suponga un riesgo para las personas invidentes. Se controlará el material 
contenido para evitar que sobresalga de la vertical de los limites del contenedor. 

Cuando para la realización de las obras sea preciso instalar contenedores para el acopio de 
materiales o para la recogida de escombros fuera de un recinto vallado y con licencia de obra en vigor, será 
de aplicación lo dispuesto en la Ordenanza frente a la Contaminación por Residuos. Será preceptiva la 
autorización del Area de Tráfico, en todos los lugares en que esté prohibido el estacionamiento, en cuanto a 
señalización, balizamiento y ordenación de la circulación se refiere. 

En las calles sin prohibición de estacionamiento, los recipientes mencionados se colocarán sin 
sobresalir de la línea exterior formada por los vehículos correctamente estacionados. 

'*" ÁREA DE URBANISMO. ¡¡~) CÓRDOBA 2016CI Contralmirante Delgado Parejo núm. l. Antiguo Convento Franciscanos 
." Ciudad Europea de la Cultura 

14500 Puente Genil (Córdoba)
 
TELFS. 957 60 6106 - 957601362 FAX: 957 609192
 

CORREO: obras@avtopuenregenil.es 5 



AYUNTAMIENTO DE 
PUENTE GENIL 
En el ámbito citado no se permitirán la presencia de contenedores fuera de zonas de obras 

valladas, desde las 21 :00 horas de cada viernes y las 7:00 del lunes siguiente, salvo los que tengan 
autorización expresa por parte del Servicio Técnico de Limpieza. 

En todos los casos en los que el contenedor se sitúe sobre un pavimento de acera o pavimento de 
calzada constituido por piezas de piedra natural, se dispondrán rastreles de madera para evitar el contacto 
del contenedor con el pavimento durante las operaciones de carga y descarga; se exceptúa el caso de 
pavimentos de adoquín granítico en basto. 

El Ayuntamiento podrá proceder con cargo al causante a la retirada de los contenedores que, en 
la ocupación, infrinjan alguna de las normas anteriores. 

Norma 14.-AUTORIZACIONES DE VALLADO Y ANDAMIOS. 

1. Será autorizable la ocupación de la vía pública necesaria, por razones técnicas y de seguridad, 
para la ejecución de obras autorizadas mediante licencia municipal de obra mayor, licencia municipal de 
obra menor, ordenes de ejecución de obras por razones de disciplina urbanística y ordenes de ejecución de 
obras o de demolición de edificaciones como consecuencia de las obligaciones de conservación de la 
edificación. Se excluye expresamente de estas autorizaciones cualquier clase de acopio de materiales o de 
taller de obra, así como casetas de información y venta y otras instalaciones de servicio a la propia obra, 
salvo aquellas expresamente exigibles por el necesario estudio de seguridad y salud que no pudieran 
ubicarse dentro de la parcela. 

Tanto la instalación de vallados como de andamio serán objeto de una solicitud de licencia de 
obra cuando no se hubiesen incorporado sus determinaciones de acuerdo con la presente ordenanza a la 
solicitud de la obra principal 

2. Con la solicitud de licencia de obras de edificios será preceptivo acompañar: 

-Plano de planta viaria que se proyecta ocupar con la instalación, con acotamiento de acera y 
calzada (ancho y alto de andamios), distancia fachada y al bordillo de la acera, etc.) con indicación del 
edificio sobre el que se sitúa. 

-Plano de alzado y sección que defina claramente las afecciones a la vía pública, medidas de 
seguridad aplicadas, itinerario peatonal protegido, señalización en general, y tratamiento exterior del 
andamio. 

-Memoria descriptiva o informe técnico de la instalación que describa el sistema de montaje y 
fijación, anclajes, posibles afecciones sobre el pavimento o construcciones bajo rasante si las hubiera, 
mobiliario urbano, alumbrado público, parada de transporte publico, jardinería, señalización viaria u otros 
elementos existentes en la vía pública, así como descriptivas de la señalización, pasos cubiertos, redes de 
protección y otros elementos a instalar, que tanto horizontal como verticalmente, garanticen que ningún 
objeto, herramienta, material o elementos del propio andamio puedan caer o proyectarse a la vía pública. 

-Certificado de que se ajusta a los reglamentos de seguridad e higiene en el trabajo, ordenanza 
de construcción y demás normas de obligado cumplimiento. 

El conjunto de documentos que forman el proyecto a presentar deberá ser suscrito por técnico competente y 
visado por el Colegio Profesional correspondiente 

- Plazo estimado para la ocupación. 

Una vez finalizado el montaje del andamio deberá presentarse certificado final de seguridad y estabilidad de 
la instalación suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, y ello 
referido tanto a la obra como a la afección de las instalaciones, a los peatones y a las cosas; certificado que 
deberá presentarse dentro del plazo de los 7 días siguientes a la finalización del montaje, requisito éste que 
condiciona la eficacia de la licencia concedida e impide en consecuencia la puesta en uso del andamio 
hasta su presentación ante la Administración y aceptación por ésta. 
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El certificado establecido en el punto anterior sólo será exigible en el caso de andamios que 
impliquen riesgos de caída de altura de más de 3 metros. considerando dicha altura como la total de caída 
y, no la altura de la plataforma del andamio sobre el suelo en que se apoya. 

En la licencia se aceptaran, modificaran o completaran las características o posición del vallado o del 
andamio presentadas en la solicitud, así como se podrán establecer las limitaciones que se estimen en 
relación con calendarios, horarios y frecuencia de la actividad de transporte y maquinas por la incidencia 
que la misma origine sobre el transito de vehículos y peatones. 

Se requerirá informe del Area de Tráfico, en cuanto se refiere a señalización y ordenación de la circulación, 
en cualquier obra que la ocupación suponga: 

-Un corte de la calle.
 
-Una ocupación parcial o total de un carril de una vía principal por la línea de vallado o la que delimita el
 
paso de peatones de desvío establecida.
 

Norma 15.- CONDICIONES DEL VALLADO Y ANDAMIOS. 

1. La ocupación de la via pública deberá dejar siempre expedito un paso de ancho mínimo de 
1,20 metros entre el elemento (valla/andamio) que la ocupa y los elementos que conforman el mobiliario 
urbano para garantizar con seguridad y comodidad el tránsito peatonal. 

2. Se dispondrán los elementos de seguridad necesarios que eviten la caída de material de obra 
sobre los itinerarios peatonales. Las obras que para su ejecución precisen de instalación de andamios sobre 
la vía pública permitirán el tránsito peatonal con el ancho minimo de 1,20 m., incluso bajo la superficie del 
andamio, UNA VEZ SE ENCUENTRE LA ESTRUCTURA DEL MISMO TERMINADA, por lo que se 
instalaran elementos de protección que deberán tener carácter estructural y garantizar la seguridad de los 
peatones ante cualquier desprendimiento( andamio túnel). 

3. Los andamios sobre la vía pública se colocarán dentro de los límites del recinto autorizado 
para la valla provisional, cuidando de no ocultar los rótulos de las calles, la señalización, soportes de 
alumbrado, que se protegerán para su perfecta conservación y uso. Si se afectara soportes de alumbrado u 
otro servicio público, debe darse aviso con anticipación no menor de 15 días para que las entidades 
interesadas intervengan como corresponda. Los rótulos de los nombres de las calles y los elementos de 
señalización se fijarán al andamio en forma visible desde la vía pública y serán recolocados en la situación 
anterior sobre los muros. 

4. Dentro del ámbito establecido, el tratamiento exterior deberá evitar los efectos negativos sobre 
la estética de la via pública, definiéndose por la Administración la solución a adoptar. 

Norma ART. 16.- AUTORIZACIONES PASO VEHICULOS EN ZONAS PEATONALES. 

En la solicitud de paso de vehículos o maquinaria por zonas peatonales, se indicará: 

a) Tipo de vehículo y dimensiones del mismo. 
b) Tara máxima autorizada o peso en condiciones de servicio en el caso de máquinas. 
c) Características del material a transportar, en su caso. 
d) Tiempo estimado de la actividad, con indicación de horarios de utilización y frecuencias de paso. 
e) Definición detallada y completa de las protecciones a instalar para la defensa y conservación 

de los pavimentos y fachadas, así como medidas de prevención y de seguridad de los peatones. 

En la licencia, se aceptarán, modificarán o completarán las medidas de seguridad y protección 
presentadas en la solicitud, así como se podrán establecer las limitaciones que se estime necesarias en 
relación con los vehículos, máquinas, calendario, horarios y frecuencias de la actividad. 

Para garantizar la conservación y estado de los pavimentos y elementos de amueblamiento que 
pudieran verse afectados por el paso de los vehículos, el órgano que gestione la emisión de la licencia, 
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DILlGENCIA.- Para hacer constar que la presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2006; el anuncio por el que se elevan a definitivos los 
acuerdos hasta entonces provisionales, fue publicado en el BOP número 218, de fecha 05 de diciembre de 
2.006, comenzando su aplicación a los 15 días de su publicación en el BOP, permaneciendo vigente hasta 
su modificación o derogación expresa. 

y se edita el texto íntegro de la misma de acuerdo con lo establecido en el art. 17, apartado 4° del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

Puente Genil, 27Nd,e, 9iciembre de 2.006 
LA SECR4rAR1~,.GENERAL, 

~. /. 

~ ~ ... -~ 

DILlGENCIA.- La presente Ordenanza fue modificada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
19 de enero de 2.009, el anuncio por el que se elevan a definitivos los acuerdos hasta entonces 
provisionales, fue publicado en el BOP número 70, de fecha 16 de abril de 2.009, comenzando su aplicación 
a los 15 dlas de su publicación en el BOP, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación 
expresa. 

y se edita el texto Integro de la misma de acuerdo con lo establecido en el arto 17, apartado 4° del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

Puente Genil, 08 de mayo de 2.009 
LA SEC~ARIA. GENERAL, 
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